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La presante Memoria descriptiva tiene como fin  la  

declaración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio  

de explotación industrial y comercial, exclusiva en el terri  

torio nacional, de un Modelo de Utilidad conforme a la  Legis

5. lación vigente en materia de Propiedad Industrial que, segdn 

expresa el enunciado, trata de un juego de fútbol neumático 

de sobremesa.

Como se deduce del enunciado, e l objeto que se — 

preconiza está destinado a proporcionar un tiempo de espar- 

10. cimiento a lo s usuarios, mediante la  manipulación de deter­

minados mandos, para obtener el desplazamiento de una esfe­

ra o pelota desde uno a otro lado del campo de juego, para 

alcanzar el triunfo mediante un tanteo que estará en re ía — 

ción con la  habilidad de lo s  contendientes, tanto para con-

15. seguirlos a favor o evitar e l del contrario. , .
I *Una característica particularmente importante*deí*
*****

presente juego consiste en e l hecho de que para obtener el 

impulso de l a  pelota se emplea una energía neumática adectia

da, cuyo flu jo  funciona bajo e l control de cada usuario, de*. .
*  *

20. modo que en un momento determinado produzca un chorro de*--**
*  *  *

a ire  a través de toberas adecuadas previstas en el cuerpo *

de cada figura de jugador, a l  mismo tiempo que el contrarió". .*
tiene la  posibilidad de repeler o modificar la  trayectoria**

*  .de la  pelota mediante la  manipulación adecuada de sus c ir — *
. . *

25. cu lto s. * * "

Con e l fin  de obtener la  orientación adecuada de 

l a  tobera en cada caso, e l cuerpo de jugador está dotado de 

un movimiento de giro completo sobre su propio e je , siendo 

accionado por el mismo mando del sistema neumático y a tra -  

. vés deí transmisiones convencionales, todo ello instalado -30



por debajo del tablero de juego.

Con e l fin  de f a c i l i t a r  la  interpretación más exac

ta  del objeto sobre que ha de recaer e l presente p riv ileg io , 

en e l plano adjunto complementario de esta exposición, se - 

5. representa una forma práctica para la  realización  in d u stria l 

y únicamente a t itu lo  de ejemplo y, por consiguiente, sin  ea 

rácter exhaustivo sino meramente informativo.

En dicho plano se ha representado esquemáticamente 

tifia sección transversal p arc ial de un tablero de juego dota- 

10. do de lo s  correspondientes mecanismos de accionamiento.

En dicha figura, la s  referencias corresponden:

1 . -  Tablero de juego.

2 . - Paredes la te ra le s .

3 . -  Diedro redondeado.

15. 4 .-  Cajeado superior de la s  paredes la tera le s^

5 .-  Mando
*

6 .-  Resorte

7 .-  Eje

8 .-  Corona.

20 9 .-  Figura de jugador

10.- Toberas

11.- Eje hueco

12.- Pidones

13. - Transmisión.

14. -  Cuerpo válvula neumática.

15. - Depósito o generador.

16. -  Válvula.

30.
17. - Conductos de comunicación.

18. -  Cajas de distribución.

19. -  Elemento de estanqueidad y giro
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2 0 . -  Pelota.

Como se desprende de la  detenida observación del - 

referido plano, e l juego objeto del presente registro está  - 

constituido snstancialmente por un tablero de juego - 1- , de

5 . dimensiones adecuadas, dotado de anas paredes -2- que cierran 

e l recinto, presentando redondeado el diedro -3- de intersec 

ción entre paredes -2- y tablero -1-, de modo que la  pelota 

-20- impulsada durante el juego no choque bruscamente contra 

la s  paredes -2-.

10. Sobre el tablero de juego -1- se disponen de forma

conveniente los jugadores de ambos equipos, constituidos por 

una figura de estructura variable -9-, siendo una forma pre­

ferida de realización  la  que conforma el cuerpo -9- con dos 

formas troncocónicas reunidas por sus bases mayores; dichas

15. figu ras -9- son interiormente huecas, y presentan en su su—** **
* .  *p erfic ie , y en distribución adecuada uno o más o r if ic io ^  o - 

toberas -10- para la  sa lida  del aire que ha de impulsar la  - 

pelota -20-.

Dichos jugadores -9- son accionados desde lo s latís
*. .

20. ra le s  de la  mesa de juego mediante unos mandos g ir a to r io s '- *  

-5- que posib ilitan  e l giro completo de cada jugador -9 -,*^ -  

a s i como proporcionan la apertura o cierre del circuito
* * .

mético impulsor de la  pelota -20-. '***.*

El mando giratorio  -5- transmite por medios concón*
. **.

25. cionales su movimiento de giro a uno o más jugadores -9-,*.<H^e 

dando situados todos lo s mecanismos de transmisión por deba­

jo del tablero -1-.

En e l presente ejemplo de realización , e l mando — 

-5- es solidario a un eje -7-, cuyo extremo in ferio r compor­

ta  una corona dentada -8- en la  que engrana una cadena -13**30.
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que a su vez queda acoplado a uno o más piñones -12- so lid a­

rio s a l  extremo in ferio r  del e je  -11- de cada jugador -9-.

De esta  manera, a l  g ira r  el mando -5- en ana ampli 

tud adecuada, este giro se transmite integramente al jugador 

5. o se r ie  de jugadores acoplados a l mismo mando, de modo que - 

alguna de la s  toberas -1 i-  previsto en e l cuerpo del jugador 

-9- se oriente hacia la  pelota -20-.

Una forma de realización  preferente, consiste en - 

que cada mando -5- se a lo ja  en un cajeado -4- previsto en su 

10. panto de ubicación, incluyendo un resorte de compresión -4- 

que tiende a expulsar a dicho mando -5-; por otra parte, en 

el extremo in ferio r del eje -7- solidario a dicho mando -5-, 

y susceptible de desplazarse axialmente a través de la  coro­

na -8-, pero sin  que esta pierda su posibilidad de giro , ---

15. ex iste  una corona -16- que alojada en un cuerpo de válvula - 

neumática -14-, determina el cierre  valvular entre dos cáma­

ras, una conectada directamente a la  fuente de alimentación 

neumática -15-, mientras que de la  otra cámara nace la  con—

ducción -17- de alimentación a lo s jugadores -9-. Dicha w a *
. *.

20. ducción alimenta a una ca ja  distribuidora - 18- , de la  qd&**-r

puede p artir  opcionalmente otra alimentación -rt7- para el*?-*-

siguiente jugador afecto a l mismo mando, a l  mismo tiempo* "qué
* **.en la  citada ca ja  se acopla e l  eje hueco -11- que fa c i l i ta .ja l  

giro del jugador -9-, a l mismo tiempo que se constituye é l*^  

25. conducto de alimentación neumática, para lo cual se prevea ¡gn 

e l acoplamiento de la  caja de distribución un elemento de es 

tanqueidad -19- que a l mismo tiempo permita el giro libremen 

te .
En condiciones de reposo, la  válvula -16- mantiene 

30. cerrada la  alimentación neumática por efecto de la  tensión -
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del resorte —6—y cuya tensión es necesario vencer pulsando - 

al mando -5-; para que quede abierto el correspondiente c ir ­

cuito neumático, de modo que en estas condiciones, y una vez 

orientado el o lo s jugadores -9- se pueda producir el despla

5 . zamiento de la  pelota -20-, impulsada por e l chorro de aire  

que sa le  de la  o de la s  toberas -10- existentes en el cuerpo 

de cada jugador.

A modo informativo, cabe destacar que el presente 

juego se puede re a liz a r  en diferentes versiones y tamaños,

10. t a l  que de sobremesa propiamente dicho o formando una mesa - 

completa susceptible de ubicarla en un salón de juegos, pre­

viendo para cada caso el sistema neumático más adecuado.

D escrita suficientemente la  naturaleza del invento, 

a sí como un ejemplo de realización práctica del mismo, so la-

15. mente cabe añadir que en dicho ejemplo es posible introducir
:

cambios de m aterias, formas y disposición de sus elementos^* 

siempre que ta le s  alteraciones no supongan variación sustan­

c ia l  en el objeto reivindicado.

El so lic itan te  se reserva el derecho de extender*^
*. .

20. esta demanda a lo s  paises extranjeros, reivindicando la  gtfs-r

ma prioridad de la  presente so lic itu d  a l amparo del Convengo

Internacional para la  protección de la  Propiedad Industrial**
. .*

N O T A  %*..

El Modelo de U tilidad, que se so l ic ita  por veinte.

25. años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, dé- 

berá recaer sobre: "JUEGO DE FUTBOL NEUMATICO DE SOBREMESA", 

según la s  ca rac te r ística s  esenciales de la s  siguientes:

3 0 .
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

18.- Juego de fútbol neumático de sobremesa, carac 

terizado porque sobre una cancha de juego dotada de paredes 

la te ra le s  para impedir la  sa lid a  de la  pelota, se disponen - 

5 . de forma conveniente lo s jugadores de ambos equipos, dotados 

en unos puntos de su superfic ie , de uno o varios o r if ic io s  

para la  sa lida  del aire impulsor de la  pelota y cuyos jugado 

res son accionados desde los la te ra le s  de la  mesa de juego - 

mediante unos mandos g iratorio s que posib ilitan  el giro de - 

1G. 360S de cada jugador y también del o de lo s  o r if ic io s  de sa­

lid a  del aire a presión.

2$.- Juego de jutbol neumático de sobremese, segán 

reivindicación 18 , caracterizado porque el mando giratorio  - 

transmite por medios convencionales su movimiento de giro a 

15. la  base g irato ria  de uno o de varios jugadores, cuya base gi
*. -r * * *ra to ria  se encuentra debajo de la  cancha de juego. * **

3á .-  Juego de fútbol neumático de sobremesa, seg&ñ

reivindicaciones 18 y 28, y caracterizado porque el mando-gi

ratorio  correspondiente a uno o varios jugadores acciona'W f
* * * *

20. desplazamiento la  apertura de la  fuente de energía neumática 

para su transmisión a l o r ific io  de impulsión de la  pelota*^* 

48.- "JUEGO DE FUTBOL NEUMATICO DE SOBREMESA".****'

Segán queda sustancialmente descrito en la  preá'e'a&e

** * /+*+ * .

25. *  *  *  * *
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memoria que consta de s ie te  hojas e sc r ita s  a máquina por una 

so la  cara y acompañada de dibujos.

Madrid, p i  1979
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